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tBeVIiISSa BE <g®%BO&
Q,^*^®^® levas obligarán PaninBola^ islas 
ai -^  ̂y Cananas^ A los veinte d ias de su promolgaoión, 
Baíüí^ *? dapnaiese otra aosa. Se entiende hecha la 
'¡¿.’“^^ï^fl «1 día en que termina la inaeruión de la ley

i»« u ignaranoia de la*leyes, no exouna de an 
Wjiplinuaato.
jíZ^ Uyes no teiidr¿n ofeoto retroactivo, li no 

lo contrario. (Côdiÿo oirii riyenfe)
de "^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
Voca^^ ^°®^ ^® 1^1, disponen no se otorgue ñor las oor- 
ni a^ií?*’ “• municipales ningán dooumento 
de íí2r’“^*“ SL’'® rematantes presenten loe recibos 
flirte .4 ■•tistecno loa derechos de meeroión de los anun- 
woB do aabastas en k Goeak da dfodriá y fiounx Owout.

HüSCRlTCIÓN PARTICLLAE.

ik Cdacona Pssetaa.
Un mes.. B
Trimestre. , , .,,828
Seis meses........................... 16 bO
Un afio.. '...................... 88

Fmaa o* Oóanoea Pacems.
Un meu.- 4
Trixoeet-re. . » . . . ,1126
Sets raed®?..................... , 22 óC
Unafio.- « ■ 48

JTííewro sMltef 38 oéníímos de peíefa.
Se publica todos los dise, excepte loe domingos,

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Aloaldew 
y Secretarios reoiban este “BOLETÍN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar- ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuneios que se manden publicar 
en los j?o(0Í«ne« Ofiwila se han de remitir al Jefe política 
respectivo^ por ouyo conducto so pasarán áloa editores de 
los mencionados periódioos.

(Ordenes de 2 de Abril, ue 8 y 21 de Qotubre de 1854.)
Loa Beflores Secretarios ouidarán bajo su mu estrecha 

reapouabilided, de conservar los números de este .Po/eítíí, 
coleccionados pura su encuademación, que deberá verii* 
oarse *1 final de cada aflo.

Aptsbtemoia. Conforme aún la cóndición A* del pile* 
go que ha servido de base para La subasta, no sa insertará 
mugan anuncio que sea A inetanoU de parte sin que abo 
nen los inUreeades el importe de en publicación, á raión 
de 85 cáutimoepor lines ó pane de ella, y la venta de uú- 
meros sueltos A 88 céntimos.

PresiSeticia tel Consejo de Ministros
t^ücíía del ig Je Noviembre)

8{>. MM. el Rey y la Reina Re- 
Rente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Samiha, continúan en esta Corte, 

®^ novedad en au importante sa
lud.

TESORERIA DE HACIENDA
os Li 

provincia DE CORDOBA

Número 3810

A n a n 0 i 0
Aprobados por k Adinínistración da 
B-tíienda los repartimientoa de lari 

^úeza rústica y urbana del pueblo de 
^bta, ésta Teaorería ha diapaeato se 

spífique el primer periodo de cobranza 
^olautaria de las cuotas corrospoa- 

íentea al primero y segundo trimee- 
tea dol aho económioo actual, en loa 

S8 del 23 al 27 j^j presenta mes, am* 
boa molaeivç,

ó^^ ^°^ ^* ^'^®® público en este pe* 
5* leo ofioial cu oamplimiento à la ias' 
’=f«0Qióti de 12 de Mayo de 1888 y para 
^^ûoîmiento da los eontribt^ yantes, 

^^i^^^^l^a ^® úe Noviembre de 1896, 
^^ Teeorero de Haoieadij Eduardo

Número 3210
Lá Dîreoûiôn general de Oontfiba- 

®¡0Qe8 indirecta comunioa à Is Delsga- 
’^^'^0 da Hacienda de la provincia que 
^^^ Real orden de 22 de Octobre ùlti- 

° ba sido denegada & loe Ooncejales 
® Ayuntamiento de Montilla la reÍS" 

^soión del previo pago de 65B44 pase 
^® 96 céntimoB de responsabilidad de

clarada á los Concejales del Ayunta
miento por débitos de oonanmoa del 
©jaroíeio de 1894 ¿ 1896.

Lo qua se notifica por medio del pre* 
sente en complimiento ai art. 61 del 
reglamento de 16 de Abril de 1890; ad* 
virtiéndole à loa ioteresados que si en 
el plazo de sels diae, à contar del ai- 
gaienta à la publioaoión de este edicto, 
noiDgresaQ laexpresada suma,quedará 
sin carao la apelación que tienen inter 
puesta, y es procederá per la via eje- 
ootiva.

Córdoba 17 de Noviembre da 1396, 
—Eduardo Sol.

Número 3217
La DireooiÓn general de Oontribn- 

ciones indirectas comunioe 4 la Dele- 
gaoión de Hacienda de la provincia que 
por ileal orden de 22 de Octubre ulti
mo, ha sido denegada á los Concejales 
del Ayuntamiento de Cabra la releva
ción del previo pago da las 40019 pese 
tas 72 céntimos de reeponsabílidad de
clarada por débitos de consumoH del 
ejercicio de 1896 à 96.

Ijo que se notifica por medio del 
presente en oumplim.QDto del art. 61 
del reglamento da 16 de Abril da 1890; 
advirtiendo á los interesados que si en 
el plazo de seis días, à contar dal si* 
guíente á la publicación de este edicto, 
no ingresan la expresada suma queda
rá sin o ota o 1» apelación que tienen in- 
terpeeata y ae procederá por 14 vía eje- 
outiva.

Córdoba 17 de Novieiabr© de 1896. 
—Eduardo Sol,

2.” CUERPO DE EJERCITO

Número 3303

Comandancia general de Ingenieros

AKüNOlO
Debiendo cubrirse no® vacante de 

Maestro do Obras militare’ que existe 
en la ^cmandanoia de ingenieros de

Logroño, lo* interesados que reúnan * 
las oondioiones que exige el reg amea- 1 
to para el personal del material de in- | 

goaiaroe de 8 de Abril de 1884, y quie- 
ran presentarse à las oposiciones que ■ 
tendrán logar con dicho objeto en la 
plaza de Logroño al día 15 de Febrero 
del vanidero año de 1897, podrán di
rigir sus inacanoiae eûtes del 1." de di
cho mes al excelentísimo señor Gene
ral Jefa de la 6.* Sección del Ministerio j 
da la Querra, entregándolas eo dicha I 
Sección ó en las Comandancias gene- < 
relee de Ingenieros de los Cuerpos de ; 
Ejército, principales de Balearee y Ca* j 
nariae y exentaa de Cauta y Melilla’ j 
con la anticipación suficiente pera que i 
phedau llegar á la mencionada Sección j 
eûtes de ¡a indicada facha. |

Los exámenes se verifiuarán con ! 
arregk á k instreooióu y programa ( 
insertos en k Cace/a de Madrid del 27 { 
de Octobre próximo pasado, y el aspi 
rauta á quiao por ke calificaciones ob
tenidas se conceda la citada vacante, 
será empleado durante ocatro meses 
como Maestro temporero en las obras ? 
^® ^íigeiiieroej proponiéndoaele para 
qae se le nombre definitivamente Maes* 
tro de obras militares, si después de es* 
t^a práotioaa iuera declarado apto pera 
^1 desempeñe de su cargo.

^tirante los cuatro mases de prácti- 
o®s disfrutará el aspirante UDa gratifi ■ 
cación de 100 pesetas menaualee.

^1 aneldo de loa Maestros de Obras 
D^^litares á su entrada en el servicio es 
®I de 1500 pesetas anuales, obteniendo 
cada diea años de aervioíoa un aumen
to de 600 pesetas anuales, hasta llegar 
á los treinta y cinco años, en que se les 
*^^gmrá el aaeldo máximo de 3500 pe* 
setas.

^1 tiempo da Berricio es de abono 
para al retiro y lee familias de tos ' 
M«e9tcos tienen dereoho & pensión del ! 
Montepío. j

Sevilla 14 de Noviembre d* 1896.— j 
Mi Teniente Ooronel, Secretario, Ma- j 
»“•1 Barrao». i

AYUNTAMJ ENTOS
CAÑETE DE LAS TOEBES

Número 3212
Don Antonio Ortega y Laque, Alcalde oona- 

tituckn&l de esta villa.
Hago saber: que durante el plazo de 

tres mea es, á contar desde el día quia* 
ca del oorriente, estará abierta en la 
SeoreUda de este Ayuntamiento la 
recaudación voluntaria de cédulas per
sonales correspondientes ai actual ejer
cicio económico de 1896 á 97.

En su cousecuencia prevengo á los 
habitantes de este término muaioipai, 
que dentro de expresado periodo debe
rán proveerMe de referida docamento, 
en evitación de las rasponsabilidades y 
perjuicios estsbleciJoa por k Icstruo- 
ción de 27 de Mayo de 1884.

Cañete de las Torres 12 de Noviem
bre de 1896.—Antonio Ortega y Lu
que.

Núm. 3220
Hago saber.* que próxima k época en 

que por esta Jenta pericial ha de darse 
principio á la formación del apéndice 
al amHlaramíonto de la riqueza de este 
término municipal, para el año econó
mico de 1397 á 98, el cual earvirá de 
bese para la derrama do la oontribuoión 
sobre k rústica, colonia, pecuaria y 
urbana, se hace preciso que los contri 
buyentsa que hayas tenido alteración 
en sus partidas presenten en k Secre
taria de este Ayuntamiento, desde el 
día quince del aorriente hasta el trein
ta y uno del inmediato mas, rekoiones 
juradas de las miemaA, acompañando al 
propio tiempo loe correspoudientee ti
tules ineoritCB en el Registro de la Pro
piedad de este partido.

Y para general couoeîmiente de ke 
interesados] se publica el praeente en 
Cañete de las Torres á 13 de Noviem
bre de 1896.—Antonio Ortega y La
que.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEOYINCIA DE CORDOBA

Núm. 322«

Fallecimientos ocurridos el día 10 de Noviembre

PAEBOQTIAS SEXO ESTADO EDAD ENPEKHEDADEe

Sen Miguel Hembra Soltera 8 años Lesión dal corazón
Cíitedrol Idem Casada 35 Tuberouloei»
Idem Idem Viuda 68 Diarrea
Sau Lorenzo Varón Soltero 22 meses Bronquitis
Santiago Hembra Viuda 81 años Pleuresía agúda

DIA 11 DE NOVIEMBRE

Ban Pedro Varón Soltero 3 años Sarampión
Idem Hembra Soltera 3 Meningitis tuberonloaia
Santa Marina Idem Idem 51 Idem iofecciosa
San Lorenzo Varón Soltero 18 meses Sarampión
Santiago Idem Viudo 37 aflús Hemorragia cerebral
San Pedro Idem Soltero 3 Bronquitis capilar
San Miguel Hembre Soltera 17 meses Raquitismo
Catedral Varón Soltero g Auemia
Idem Idem Casado 67 aftas Disenteria
San Niooiáa Idem Soltero 4 meses Meningitis

DIA 12 DE NOVIEMBBE

Sente Marine Varón Cagado 64 años SeptioecoÍa
San Pedro Idem Soltero 8 meses Fiebre cerebral
Santiago Idem Idem 6 afios Bron quitis aguda
Sen Lorenzo Idem Idem 14 mesea Tavea mesentérica
Catedral Hembra Viada atoa Diarrea
Idem Verún Soltero 26 Tuberooloeia
Seivedor Hembra Soliere 80 Qastroantari tía
Sen Miguel Idem Idem 60 Tubereulosis
Catedral Verín Casado 66 Disentería
ídem Idem Soltero 8 Fiebre
Idem Hembra Soltara 28 Disenteria

DIA 13 DE NOVIEMBRE

Salvador Hembra Soltera 60 aflea Pol moni» gripal
Catedral Verón Viudo 72 Disenteria
San Lorenzo Idem Soltsro 8 Gastroenteritis

Córdoba 13 de Noviembre de 1896,—El Seoretario, Manuel Varo.—V/ B.®: 
El Alcaide, E. Alvarez.

RUTE
Número 8213

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde oonati- 
tnoíoual de esta villa.
Hago saber: qne aprozímándose la 

épfloa en qae la Junta pericial ha de 
proceder à la (ormación dal apéndice 
al amiHaramlento vigente, el anal ha 
de servir de haae para la derrama de las 
oontribuoione? rústioa, peoaaria y ar
bans del ejeroioio venidero de 1897 à 
98,16 concede un plazo de oaarenta y 
oinco dina, contados desde el 15 del 
aotoaly con el fin de que los oontriba- 
jentes que hayan experimentado alU- 
raoión en sos riqoezea, se personan en 
esta Secretaría manioipaî provistos de 
loa oorreapondientes tltoios, al «feote 
de qne ae lleve à cabo la formaHzaoión 
de (alea alteraoienea,

Lo que se hace público para oonoci 
miento de los ¡ateresados; advirtiándO' | 
les que traucurrido dioho plazo do aeré ! 
admitida noJioitud alguna de altera
ción.

Ruto 19 dé Noviembre de 1896.’— 
Mariano Roldán,

Número 8214

Hago saber" qae por acuerdo adopta
do por este Ayaotamieoto en sesión de 
syer, queda de manifiesto en esta Se* 
o resalía moaioipal, durante quinoa días, 
contados desda el de la inseroión dal 
proeente en al Boletín Okoiál de la 
pDaTineia, el prepupuosto adioional qae 
ha de refundine con el ordinario de 
1896 é 96, con al fin de que los inters*

esdoB en él paedas exáminarlo y eda- 
oir contra el tnismú ke reoIamacíoaBB 
qce à ao derecho es ti msn oenvenienteB. 

' Lo ^00 ee hace público para general 
; oonooimiento.
j Rote 12 do Noviombrede 1896.—Ma

riano Roldán.

BENAMEJI
Núm. 3216

Don José Ariza Muñoz, Alcalde accidental de 
esta villa.
Hago saber: que no habiendo podido 

oaUbiarse la sabaAta «nunoiada en el 
BoLanN Oi’ioiA6 de le provincia, co- 
ire^pondiente al día 28 de Octubre úl
timo, para el arrendamiento de varias 
fío cas rústicas que posee este Mumoi- 
pío, ae vuelve á ananuiar naeva sobase 
te que ha de oelebrarse en estas Gasas 
Consistoriales, de doce à una de la tar
de del día siguiente à los diez de la in* 
seroión de este edicto en »1 Boletín 
Oficiai de la provincia, ante el sellor 
Aloalde y (.‘omisión de befiores Gonce 
jalea, cuyas finoaa y aprecios son corno 
aigueu:

Una suerte de tierra olivar con cabi
da de tres cuartas de aranzadaa, situada 
en el partido del Usedio ó Puntal Ber
mejo, de este término, que fué de la 
propiedad de Juan Labrador Velasco, 
en renta anual de doce pesetasoinonen- 
ta oéntimos,

Otra ídem calma, cabida de aua fa
nega, situada en el partido Barracón, 
de este término, que fué de la propie
dad de José Sánchez Navarro, en renta 
anual de treinta pesetas.

Obra idem de tierra calma y alameda, 
oon cabida de una fanega y seis oelemi 
nee, al partido de la Cuesta, de este 
término, que fué de la propiedad det 
mismo José Sánchez Navarro, en renta 
anual de sesenta pesetee.

Otra idem de tierra calma, con cabi
da de QDB fanega, al partido Salmerón 
ó Navazos, de este término, que fué 
de la propiedad de Teresa Carbonell, 
en renta anual de seaenta pesetas.

Dicha eabesta se verificaré per pujas 
é la lima en el local antea citado; ad 
virtiéndose que no será postura sdmi- 
Bible le que no cobra el tipo de tasa
ción, y que es requisito indispensable 
pars tomar parte en la aubaeta presen* 
tar cana de pago que acredite haber 
iugrebado en la dapoaitaría munioipsl 
el cinco por ciento de las cantidades 
que sirven de tipe^

El pliego de condiciones oon los ex 
pedientea de su razón se vocuantra de 
mauífiasto en la Secretaría de eate 
AynníamUnto, -*

Lo que se anuncia al público para 
oonocímiento de lea personas que de
seen tomar parte en la licitación.

Benamejí 13 de Noviembre de 1896. 
*7 José Ariz^Montee.

BUJALANOE

Núm, 3219
Den Jnozi Alberto Oooa y Talosoo, Alf^^tñ^ 

del iltutre AyTmtaoaiento conititacionol 
,d^ ests ciudad.
Hago saber: qua poij^doa Manuel 

Garola Galvex, vecino de. uta pobla

ción, sa ha dado parta á esta Alcaldía 
de hdberae presentado en su domicilié/ 
cuida á varias caballeríaa qu* el mis®® 
posee, one rucha corno de »flo y medie, 
pelo canelo, raya negra en el lomo» co
lina y oon menos de la marca, la cual 
ha sido depositada en la posada de En
rique Gómez.

Lo que se hace público con el fió de 
que la persona qde aparezca esr doc* 
fia se presente á reoojerla previas 1W 
formalidades legales.

Bajalanoe 16 de Noviembre de 1896- 
—'Joan A. Coca.

CÓRDOBA

- Núm. 82^1
Debiendo procéderas é la exhuma' 

Bión de log restos que ocupan las sapid' 
turas de adultos comprendidaa desde 
el núm. 267 al 305 inoiuaive, en el ®’i** 
dro tercero de Santo Tomás ea el Ge* 
meutario de Nuestra Sefiora de la 9#’ 
lud, mediante á haber tmecurrido di 
tiempo reglamentario por que se adqui
rieron, se anuncia al público para o®' 
cocimiento de Us personas á quieneí 
interese esta determinación, que habré 
de realizarse ea el plazo do treinta dies, 
contados desde que el presente se in
serte eo el Boletín Oficial de la pr®" 
vinoia, é fin de que puedan hacarse 
sargo de las lápidas y enverjadofl q®® 
tengan las expresadas eepnltoraa, si ®® 
prefieren adquirir otros enterramentoi 
oon destino al depósito de aquellos res
tes, antes que sean trasladados ai ®®*" 
río ó fosa oomun, oononmefldo P*5* 
ello oon la oportanidad debida e^ “® 
gooiado respectivo de la Sç®f®Î?^i? 
municipal, en donde sa las enteraré ó® 
los requisitos que en tal caso debíH 
oumplirse por las familias da los ü' 
nados-

Córdoba díex y seis de Noviembre 
de mil oohúoiefltos noventa y Beis.—®' 
Alvarez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 8224
Don José Enrique Cortés y Velarde, Alce^^ 

preaideuta del Ayuntamiento coastitncio 
nal de asta villa,
H kgo saber: que debiendo prooed6f 

se oon tiempo á los trabajos prepar*^ 
ríos del apéndice al amillaremieuto da 
la riqaeza de este término, para «1 ®l^^ 
económico venidero de 1897 á 98, a® 
el plazo de treinta dlaa, á contar desda 
aquél en que aparezca inserto ea^ 
anuaoic en al Bolkun Oficial do 1* 
provincia, se preaeataran eû «^i-® ®®‘ 
cretaria munioipal Jas relaciones jure 
das en que consten las variaúi®®®® *3®* 
haya tenido la ríqneza territor**^ 
cada coutribayente, en en trip!® ®®® 
Capto de rústica, pecuaria y otbao®[ 
motivadas por ventas, auoesi®®®^' ^*f 
inptas y demás traelaoionea de domi 
ni o, todo lo cual se justificari debí • 
mente.

Fuente Obejana 17 de Novietnbr* 
1896.—José Enrique Cortés J V®^*^
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21 DE NOVIEMBRE DE 1896

VILLAVIOIOSA
Nim. 3223

Ígnorándose la racidenoia de toa pa- ' 
área reapootivos á los mozo a qne se ex- ' 
Pysan, los ocales son natnralaa da esta 
villa, en oampliaiiouto á lo prevenido 
i™®^ “•?í?lo S.’dela lay de reolnta- 
aiento, be ¿reído de mi deber pabímar 
el presente para oonooimieato do loe

J

13..^ Resultas..................  „
14 " Ampliación 193006 62

296113 28
Agencia ejecutiva de Hacienda

Itttareaadoa y dejos Ayuutamieatos en 
9^e pnedah residir.

.8

3

09 CO

í Importa la presente distrihnoión de 
! fondea 296.443 pesetas 28 céutimos, 
1 Córdoba 7 d.s Noviembre de 1896.—

El Contador í., Manuel Conde.
, Sesión dal día 17 de Noviembre de 1896
: La Comisión provincial acordó apto* 
J bar la precedento distribución de fon* 
¿ dos.

i
 Córdoba 7 da Noviembre de 1896,— 
El Tioepresidente, Emilio Qalzusta é

i Ibarra.—El Secretario, Angel María 
t Castiñeira,

VILLA HL BLLJflLZ

Número 3230

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don José Castro Jimenez, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda 
de esta villa.
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ADBUIISTRACION DE HACIEHDA
BS LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Hago saber: que en expedientes ejecutivos de apremio que se 
instruyen en esta Agencia contra los individuos que se dirán, por dé* 
bito que les résulta à la contribución territorial, y para hacerlo efecti
vo, he acordado la venta en publica subasta, de las fincas siguientes, 
propiedad de los mismos.
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IHPUTAOION PROVINCIAL

! Núm. 3282

’ Comfsion de tvoiuaaión
‘ Para que esta Coimsíóa pueda dar el 
! más exacto cuwplimientu á lo preveni* 
1 do en el artíonío 60 del reglamento de 

j 30 dé Septiembre de 1886^ qne deter- 
| mine ha de haiUrse expuesto al públí 
i 00 desde l/ ai 16 de Marzo próximo 
1 venidero, el apéndice al amiUaramiento 
! que ha de servir de base para el repar- 
, to de la contribución de inmuebles, 

onitivo y ganadería en el año econó- 
mioc de 1897 à 08, la misma hace saber» 
que hasta el día 16 de Enero Inmedia
to, deben preeeLtarse en la Secretaria 
de esta Comisión, establecida en el lo
cal que ocupan isa oficinas de Hacienda 
de esta prov neía, las relaciones Jera- 
das por las variaoionee qae ha tenido 
la riqueza territorial en an triple con
cepto de rústica, urbana y pecuaria, 
motivada por ventas, herenoiaa, per
mutas y demás traslaciones de domi
nio, por arrendamisEtOí, y por altas 
ó bajas en el número de cabezas de ga 
nado, como asírrigmo de las fincas que 
deban ear comprendidas, por haber 
concluido el tiempo de ezenoión, y 
también de las que deban ser eioluidaa 
para gozar de la próxima exención con 
am glo à la ley-

Lo que esta Oomísión anonoia el pú 
blico para oonoaimíento de laa perao-

Núm. 8228

A»o DE 1896 A 1897 :
OOMTADUBlA 1

ÍSt ^'^f*^'^’^^^^^ áe fnndoa por capitulo» ; 
da obligacionea del mee
Biad del corriente año, for- j
pro* ^■** ^^ Oontaduria de fondos 1 
da ¿7*"“'*’"«“ cumplimiento aí art. 38 ! ”»’ * quianea interesa su oomplimien- 

^^ ^^ ^^ ^^ Septiembre de 1865 
^•oóV*^** ^'^ i^" ^* circular de la Di 
jji j " Ssnstal da Adnimiytraeión lo- 
■ ‘“l-'de Junio da iggs.

Pesetas

DEBITO ¡ 
por princi-

Número recargos 
de | y costas 

orden! — 
iFta. Ctms.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QÜB ES SUBASTAD, CON SSPKEgrÓN 

DE LAS OAKOAa PaKPSRESTBS OOKCCIDAS

Valoración 
dedndáM 

cargan

PES. Ctma.

19 os

19 OT

Don Rafaal García Horcas.—Una oasa en la 
calle Neva de esta villa/ linde por la derecha en
trando con otra de Joró Vioque; izquierda otra da 
Juan Antonio Nevado, y espalda con Isabel Gar
ola, cuya finca ha sido capitalizada en U oantidad 
de qainientas veinte y oinoo pesetas,

Don José Snlano Sánchez.—TToa osea en la 
calle Real, do esta población, marcada con el nú
mero ai; linde dereeha entrando con otra de Pran- 
cÍEOo Moreno Esquinan; izqaierda Joan AreUano, 
y espalda terreoos de don Ágoscía Agairre, cuya 
case mide nueve metros de fachada por veinte de 
fondo, y ha sido capitalizada en la cantidad de qui 
Dientas veinte y cinco pesetas.
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f toj en la inteligencia qne ai trasonrre 
5 el plazo seflalado sin que se presenten 
. les citadas telsuiones, se procederá à 
■ laformaoión delspêodioe con los datos | 
E y antecedentes qae obren en c^ts de

pendencia, y en los términOB que pre
vienen las disposiciones que rigen pa
ra la redacción de dicho documento, 
sin perjuicio de aplicar á los infracto- 
rea de esto preoepto, lo penalidad qno 
establece el párrafo 4-° dal artioolo 46 
del ante dicho reglamento.

Córduba 18 de Ncviombre de 1896. 
—El ÁdmÍDjatrador 60 Haoien ja Bre- 
sidonU do la Comisión, Bernardo Caen- 
ot Molina.

La subasta se efectuará en las (jasas Consistoriales de esta vi
lla, el día 2 del próximo mes de Diciembre, de once á doce de la ma
ñana.

Para conocimiento general se advierte;
1 .” Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 . Qne será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
8 .’ Que los títulos de propiedad que loa deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su fiilta en la forma que prescribe Ia 
regla 5.* del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaría, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de Ia adjudicación los gastos que luyan anticipado.

A.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anancia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regl^ 4.“ del art. 37 citado.

En Villanueva del Rey á 8 de Noviembre de 1890. — El Agente, 
José Castro.
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JUZGADOS
CAZALLA

N<iro. SSOCI

Don Baldomero Hojas Salinero, oomo Juez 
de instrucción de este partido,

Oita, Hama y emplaza, por la presen
te requisitoria, al prcoesado por teeio- 
nes, José Marla Cornelio Gallardo Mar 
tin, hijo de Simón y Olaadia, casado, 
natoral de Valeooía del Ventoso, onan 
do se dedicaba á la goarderia de cer
dos, pero parece que, con posteriori* 
dad, se trasladó á Burgnillos, à fía de 
que en el término de veinte días, conta 
dos en este ananoio, aparezca inserto 
en la GaceZa ¿/e Madrid, Boletines Ofi 
dates de Sevilla, Badajos, Córdoba y 
Huelva y en el periódico “El Adalid,,, 
de esta localidad, comparezca ante este 
Jaagado, para llevar á efecto la dili
gencia acordada por la Aadíenoia pro
vincial] apercibido de que si no lo veri> 
ficara, le parará el perjaício que haya 
logar.

Al mismo tiempo excita el celo d^ 
todhs les antoridades, y encarga á loe 
individuos de la policía jodioial, pro
cedan á la basca de dicho sujeto, y si 
faere capturado, lo remitán á Is cárcel 
de este partido.

Dada en Cazalla 4 doce da Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
—Baldomero Rojas. —El Secretario, 
Edoardo Garda Campos.

CADIZ

Núm. 8205

Don Tomás Mayol y Rabio, Capitán 
primer Teniente oon destino en el 
Depósito para Ultramar y Jaez ins
tructor nombrado para la coutiaua- 
món de este expediente, contra el 
roldado Antonio Gálvez Prieto.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo a! soldado Antonio 
Gálvez Prieto, hijo de José y María, 
natarul de Córdoba, y soy sellas ecu: 
pelo rubio, cejes al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba regalar, calor tri
gueño, boca regalar, frente regalar y 
sin sellas partioalares, para que en el 
prooiao término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta reqoi. 
sitoria en el BúLCirN Ov'ciAL de la pro
vincia de Córdoba, comp arezo a en este 
Juzgado, Soledad doce, oficinas del 
Depósito para Ultramar, á dar «as d es- 
cargos en el expediente qüe por deaer- 
ci6n le instroyo] advirtiéndole que de 
no verificado en dicho plazo, será ¿e- 
oiarado rebelde.

Por tanto, ruego á tas antoridades 
dén sus superiores órdenes, para la cap. 
tara de dicho individuo.

Y para que la presente tenga la de» 
bida pubHoidad, insértese en el Bota- 
TIN O^iciAíi de la provincia de Cor 
deba.

Cádiz 7 de Noviembre de 1896.— El 
Juez instrnotor, Tomás Mayol.

FOSADAS
Núm. 8801

Don Fabián Baiz y Bricefio, Juez de ioatme- 
oióú de esta partido.

Por la presente requisitoria hago sa
ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes da policía j adíaial de la 
nación, que en este Juzgado y actaa- 
oión de don Joan de Dios Nogués y 
Rueda, se instruye samario por el de
lito de estafa, contra Pedro José Expó
sito, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de 
3. M. la Reina Ragente ('q. D. g.}, rue
go y encargo á las expresadas autori
dades y agentes, proceden á la basca y 
captura del sujeto que Enego se ezpre- 
aará, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposi
ción de este Jozgado, en tas cárceles 
del partido.

Y para que se persons en la Sala 
Andíonoia de este Tribana! á responder 
de los cargos que contra el misoao re
saltan en dicha oaasa, se le oonoede el 
término de diez dias, contados desde 
la infleroión de asta requisitoria en las 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no verífioavlo, será deotarado rebelde 
y le parará el perjaioio que hubiere lu
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del Pedro José Expó
sito, de veinte y siete años de edad, 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
Córdoba en la calle Portera, bautizado 
en la parroquia del Sagrario, hijo de 
padrea desoonooidos, de estatnra alta, 
moreno, pelo y ojoa negros, y viste al 
estilo del país.

Dado en Posadas á dono de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
—Fabián Ruiz. —El Secretario, Dicen 
ciado Juan de Dios Nogués.

CÓRDOBA

Núm. 8203

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Antonio 
Fernández y González, veoino de Vi 
llanaeva del Reyi de esta provincia, 
cuyos señas personales se ignoran, pa
ra que en el término de diez días, con
tados desde el en que aparezca inserta 
la preijente en la Gaeda de Madrid y 
Boletín Oj.cial de esta provincia, 
comparezca en la cárcel pública del par
tido, á responder á las resaltas de la 
causa que por harto de dinero se le 
signe.

AI propio tiempo ruego y encargo A 
los individuos de la gaardia oiril y de
más que componen la policía jadiofal, 
procedan á la basca y captara del refe- 
do procesado Antonio Fernández y 
González, y caso de ser habido, lo pon
gan á mi diaposición con las sagurido- 
des convenientes, en la cárcel pública 
de esta capital.

Dado en Córdoba á doce de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—A. Alonso Solano.—F. M. de 
S. S?, Licenciado J. Antonio Mon 
tero.

SEVILLA 
Núm. 8201 

Cédula de cUación

En virtud de providanaia del señor 
Jaez de instrucoión del distrito de la 
Magdalena, de esca ciudad, se oita á 
un tal Auconio, carrero de Puente Ge
nil, para que dentro d 4 plazo de diez 
días, contados desde que ee publique el 
presente en el Boletim Ovíoial de esta 
provincia y en el de Fa de Córdoba! com
parezca en los estrados de dicho aefior 
Jaez, sito plaza de la Contratación nú
mero ocho, á declarar en causa por ro
bo de oabaUetías de don Franoisoo Ir- 
sens y Mauri; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuioio que 
hubiere lugar.

Sevilla dos da Noviembre da mil 
ochocientos noventa y seis.—El Secre
tario, Lioanciado Franoisoo da Rojas.

CADIZ
Núm. 8206

Don Andrés Clares y Vicente, Coman 
danta del segundo batallón del Ra- 
gímiento Infantería de Pavía núme
ro 48 y Juez instructor del mismo.
Habiendo desertado de esta plaza 

el soldado de Is cuarta compañía dal 
expresado batallón y Regimiento, Joan 
Lozano Montes, que como pertenecían- 
tea ai capo de Ultramar venía recibien
do inatrncoión militar, y cuyo indiví 
dno es natural da Almedinilla, perro- 
qnia de San Juan Bautista, Ayunta
miento y Concejo de dicho pueblo, pro
vincia de Córdoba, que antes de su ve
nida al servicio habitaba, según notí- 
oia, en al sitio denominado el Vereón, 
siendo en la actualidad de diez y une 
ve años da edad, de oficio jornalero, 
con estatura de qd metro qainientoe 
úúveúta míllmetroa, soltero y oon las 
señas eigaientes: pelo castaño oaauro, 
cejas-í «I pelo, ojos melados, nariz grue
sa, barb¿ poco, boca grande, color mo
reno, frente pequeña y aire y prod co 
ción buena.

Usando de la jurifidiooión que me 
concede el código de Jastioia militar, 
por la presacte requisitoria llamo, cito 
y emplazo á dicho individuo, para que 
en el preciso término de veinte días, 
contados desde la pubHoaoión de la 
miama en la Gaeda de Madrid y Bote 
lines Qficiales de las provincias de Cór
doba y Cádiz, comparezca an el ousr- 
tel da San Roque, de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los car
gos que le resaltan en el procedimiento 
que por deserción le sigo; aparcibién' 
dolo que de no presantarsa en el plazo 
fijado,será declarado rebelde, parán- 
dole el perjuioio que haya logar.

AI propio tiempo, en nombre de Su 
Magestad el Rey (q, D, gj^ exhorto y 
requiero á todos las autoridades, tanto 
oivilea como militares y de polioia ju- 
úlcíñlj pora qne praatiquen activas di- 
hgenoias en husoft del referido soldado 
desertor Juan Lozano Montee, y en 
caeo de ser habido, Io remitan an close 
de preso, oon he seguridades eonve- 
nientea, ai cuartel de San Roque, de 
esta plaza y á mi dúpoaicióD; pues así

lo tengo acordado por providencia de 
este dio.

Dado en Cádiz á nueve de Noviem
bre de mil ochocíentoa noventa y aeifl- 
—El Comandante Juez instructor, An
drés Clares.

Comandaneia de la Guardia civil
DE CORDOBA

LINEA DE PUENTE GENIL 
Núm. 3291

A » Ü N 0 I 0
Neceeitaudo ofiea-oaartel pera qu0 ^* 

ocupe lo fuerza del paeato da la Guer^ 
día civil establecido en esta villa, ae 
invita por este anuncio á loa eeflereí 
propietarios residentas en esta locali
dad y fuera de ella, par» que si tiénen 
alguno que renna las condicioneB re
glamentarias y quieran daría gratmt»i 
at^gúa dispone la Roal orden de 17 de 
Septiembre do 1888,10 hagan pr6seíi*^® 
antes del día 16 del meg de Diciembre 
próximo, en la caga ûnartel que aotual' 
meato ooupa dicha fuerza, sita el* ^*' 
calle Ancha, núm. 13.

Puente Genil 14 de Noviembre de 
1896.—El primer Teniente, Luis Irib*'

Sección de anuncios

Los libros de 
contabilidad munici' 
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados W- 

ci’Uis iniiiB
El padrOn y su 

lista cobratoria, 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi couió 
las cuentas de carg<^ 
y data, se hallan ¿^ 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le’ 
trados 18, 

Los certificados 
del 1 por 100 ee ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Le- 
trados 18.  

Imprentó Jal DIXSIO DE €10®®®®*
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